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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 

tesis correspondientes al 28 de agosto de 2015: 

 

1. CONTRATO DE SUMINISTRO. CONCEPTO, CLASIFICACIÓN Y 

DIFERENCIAS CON EL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

2. SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 15-A, 15-B, 15-C 

Y 15-D DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE REGULAN ESE 

RÉGIMEN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

3. SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 15-A, 15-B, 15-C 

Y 15-D DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLAN EL 

DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 

4. SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ARTÍCULO 15-A DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 

JURÍDICA. 

5. RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, NO 

ATENTA CONTRA EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL. 
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